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Director General de la UNESCO,  

con motivo del Día de los Derechos Humanos 

 

10 de diciembre de 2007 

El 10 de diciembre de 1948, las Naciones Unidas aprobaron y proclamaron 

solemnemente la Declaración Universal de Derechos Humanos. Fiel a su 

mandato constitucional de promover el respeto universal a la justicia, el imperio 

de la ley, los derechos humanos y las libertades fundamentales, la UNESCO 

contribuyó en gran medida a que se aprobara esa Declaración. Los simposios 

que la UNESCO organizó en 1947 y 1948 fueron pasos importantes en ese 

proceso, al demostrar cómo los valores fundamentales contenidos en los 

derechos humanos encarnan aspiraciones comunes a las más diversas 

civilizaciones y culturas. Por conducto de una resolución que la Conferencia 

General aprobó el 11 de diciembre de 1948, la UNESCO se convirtió además en 

la primera organización del sistema de las Naciones Unidas en tomar en cuenta 

las repercusiones de la Declaración en todos sus ámbitos de actuación y la 

primera también en promover la educación y la información acerca de ese 

documento histórico. 

La comunidad internacional decidió honrar la aprobación de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos mediante la celebración, el 10 de diciembre, 

del Día de los Derechos Humanos. Año tras año, este Día nos brinda la 

oportunidad de dar renovado impulso a los esfuerzos nacionales e 

internacionales encaminados a mejorar el fomento y la protección de los 

derechos humanos. En vísperas del 60º aniversario de la Declaración, esta 

conmemoración cobra un significado especial. En cumplimiento de la decisión 

del Secretario General, todo el sistema de las Naciones Unidas llevará a cabo, 

de aquí al 10 de diciembre de 2008, actividades orientadas a garantizar el 

reconocimiento y la observancia universales de las normas de derechos 

humanos plasmadas en el derecho internacional sobre la materia que se ha 

elaborado y consolidado como consecuencia de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos.  
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La UNESCO tiene el propósito de desempeñar una función importante en esos 

esfuerzos mancomunados del sistema de las Naciones Unidas. A tales efectos, 

hemos elaborado un plan de acción para celebrar el 60º aniversario, que tiene 

por objeto lograr nuevos progresos en la aplicación de los derechos que atañen 

a nuestros ámbitos de competencia, a saber: el derecho a la educación, el 

derecho a la libertad de opinión y de expresión, el derecho a tomar parte en la 

vida cultural y el derecho a participar en el progreso científico y en los beneficios 

que de él resulten. Además, la UNESCO se propone proseguir los esfuerzos 

encaminados a que las normas y los principios del derecho internacional de 

derechos humanos lleguen a ser conocidos y comprendidos lo más ampliamente 

posible, gracias a la educación relativa a los derechos humanos. 

La Declaración Universal ha dado un impulso valiosísimo al progreso de los 

derechos humanos. El 60º aniversario de su aprobación nos brinda sobre todo la 

oportunidad de evaluar la situación de esos derechos en el mundo, de analizar 

los obstáculos que impiden su disfrute y de meditar sobre las dificultades que 

podrían mañana convertirse en impedimentos considerables para su ejercicio. 

Es también la ocasión de intensificar la colaboración entre los Estados 

Miembros, con miras a aumentar la eficacia de sus políticas en materia de 

derechos humanos y reforzar las sinergias entre quienes laboran en este campo 

en todo el mundo.  

La Declaración Universal sigue siendo un ideal común por el que todos los 

pueblos y naciones deben esforzarse. Los derechos humanos son un patrimonio 

colectivo y todos debemos colaborar en la tarea de convertir en realidad el lema 

que las Naciones Unidas escogieron para el 60º aniversario: “Dignidad y justicia 

para todas y todos”. 

Koichiro Matsuura 


